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Pr sld il la de les señores d ^;papad s Al.ioorta R ilialá̀a Pierri

y Carlos Alberto Rann'•ro

Soerci.ls os doctores E5i1l r H, Pereyra Aral;clía de P érez Pardo,

Enrique Horaco t'icado y Ar & 1 I'ueb a

t'rrs c; ; iil'ios: doctor Jua n Esa' atta y s.eñoi Juan Carlos SInva!e

]J L1 s^'l R iNTOS,

An 1 `' TO. I I;
A Iri?.t.; ^t,río in a.ne

ser c o O,lb:rto

ALIeVMONTE, Alberto Gustavo
:laia uz. Carlos

iI:^,tor 1licaairlo
Ale ,I ^i, 3 rnsio Pedro Andrés

Af,?s'1D.xATd;1Y, Aivaro Carlos

ALTlkIEt', Ciir.os _Alberto

JLVAí6EL, Carlos R.siii

An <AREZ ECHACÚE . Raiil Aag'<•1
AL'.^,ARItZ GA4iCÍA. Normando M,
Pi il i L;), José Abría
AIt.§Nst.l; S_t'irznino Dantel
FrllGeIt ,I:i?, Jurgcu kí rt rr Arturo
ARIAS, César
A: ú MEN 1) áRRIZ. A lejandro
AliREC EIF.A, Jo,é Salvador
AVALiI, Susana Beatriz
AYETZ. Liliana
EALF S'I'RA , Rcuué Ilielvr:cio

I.ALESTRINI , Alberto Edgardo

EALESTRINI, áliguel Alberto

$ALTER , Carlos llano
BARBL1RA Elíseo

I;ARRIONUEVO, Eduardo E.

RAU VI, Daniel

IIECERR_A, Carlos Armando
RECERR .1, Nicolás Eduardo
FENEiiETTI, Jorge Enrique
AENZI , María Cristina
I3s'RMIi'1.1tZ, Maria del Pilar
3:1.1': CIII SILVESTRE, Mare la
IONOAiI , Silvia Mónica
UOIWA, OxvaIúo
I;FACC&II, Osvaldo Américo
I,y{ANI A, Carlos Ernesto
101 Vi O, Alfredo Pedro
A,`>;li:i1;S^ .id':iiser o Edgardo
7Si?,UtiE7..LI, Naldo Raúl A.
IBRUZZO, Om ar Ob:i:; lio
BUI MZ1;'II, Patricia
C.^AT..J..'t =.,5, Aníbal
C.AMA_;C, T iOn rdo Oscar
C,i1J.A a 1. r.r;srl i ^Aer el

C<1 , l'tI de ALAEICI'., Lro.aor
C'As 11_.LO. José Luis
C: ,A x..O, C i los José
Cí ^ Al DOS alter Alberto
CLB1_RA, Rigelio Rafael
CLOSS, Uarnón Alberto
COECIIUELO BLASCO, José ti,
CROSTEI..LJ, Juan Carlos
D'tAI.I'tS.1 I9 O, Miguel
U'AMlCtOSIO, ángel Mario
DAUD, Jorge Carlos
D'ELLA, Roberto Plutonio
DEILEPIANE , Carlos Francisco
D AZ MARTÍNEZ , Jorge Raúl
DIGÓN, Roberto Secundino
DONNI, Luisa Cristina
URIS ALDI, María Rita
DLMÓN, José Gabriel
DC IAÑONA y VEDIA, Francisco de
JsL;'ICIdI l?. Marcela Margarita
ESCOBAR, Jorge Alberto

:VEZ BOERO, Guillermo E.
SSIN, Carlos Alberto

FEI.GUERAS, Ricardo Ernesto
FíllINANIIEZ GILL, Guiilernlo
FERNÁNDEZ 1%IEIJIDE, Graciela
FLORES, Rafael llorarlo
F11.iGOüO, Francisco L'íi es
FUNES. Carlos Delcio
(t tLÁNTT, Pedro Jorge
GALVAN, Raúl Alfredo
GARCÍA MORENO, Miguel 4ug.dl
GAUNA, Juan Octavio
GALIA, Rodolfo Mauricio
GIMÉNEZ, Délfor Abel
GIMÉNEZ, Ramón Francisco
GIOJA, José Luis
COLPA, Carlos Horacio
GOLPE, Néstor Lino
GONZALEZ CABAÑAS. Tomás 11•.

NZALEZ GAVIOLA, Juan li
5.?,'ADOS, Dulce

GL EEN, Gustavo Adolfo
c,L' °:yleíN, Maria Cristina

Bernardo Eli,io
HERRERA ARIAS, Manuel H.
IIUM AOA, Raúl
II *I '-.It , José María
I A;I;,yC1.1, Julio César

ITUI, ltE, E. del Valle
JAUNAIENA, Hor
JUNCOS A, Rodolfo .do
11AM ,IFATH, imán Luis
ItEI LY, Pisa Ttiana Rosa
KESSLER, Ana Raquel
1£OTH, Carlos
LAFALLA. Arturo Pedro
LAIIOZ, José Fernando
L AMV,'BERTO, Oscar Santiago
LARRABURU, Dámaso
LECONTE. Ricardo Guillermo
LEGU.IZAMÓN, María Laura
LÓPEZ, Alcides Humberto
LÓPEZ, José Augusto
LÓPEZ ARIAS, Marcelo E.
LOSADA, Luis Enrique
LYNCH, Carlos Alberto
LLOPIS. Enrique Raúl
MACERO, Horacio Antonio
MACHADO, Oscar Alfredo
M:AIDANA, Ella Ignacia
MANFREDOTTI, Carlos
M-AQUEDA. Juan Carlos
MARCOS, Ricardo Ernesto
MARTÍNEZ, Esteban
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MARTÍNEZ GARBINO . Ensillo R.
B:Ir1THOA'. Enrique José
111ATZKIN, Jorge Rubén
11IENDOZA, Ciaudio Ramiro
MERCADER , Martha Evelina
MERCADO LUNA, Ricardo Gastón
MICHELLI, Marco Aurelio
MICHITTE. Salomón Antonio
MIGLIOZZI, Julio Alberto
MIRALLES de ROMERO, Norma
MONTIEL, Sergio Alberto
MOREAU. Leopoldo Raúl
MORELLO, Emilio Pedro
Mt1LLER, Mabel Ililda
MUNIAGURRIIA, Marcelo Julio
MUiOZ, Marcelo Bernardo
NACI'L, Miguel Camel
NATALE, Alberto Adolfo
`;E' 1•"., ,Jorre I rnanerto
NEC.F.1. Mario T,^úl
Ni:.o ,'erte
NOV.1U, Pedro Jo,é
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OLIVERA, Enrique José
O GAZ, Carlos Alfredo
^zu^'IZ 1'r.4Lll0NtT)O, Gastón 11.

Alberto
P EO`,.A . Jrsé liaría

ae SlirnuelPAI,
Pa t..-, -ese

Pi:

TOMA , lrigniel Angel
TOPA, P. iCii Peale -
TOTO . i a s^'o I" tricio
TRET'1l 5(:4'1;, 1',ttit
US.ANI â I7 e,C A, Horacio Daniel
A'.ALC 5i l` ,, Juan Manuel

C tor A rr
^.A1 EES CL) , :.'_'v[a:do

A ízo!:. S 'e:a Er .triz

CAt1Ca, Elisa. Beatriz
CiS%I1.LO, Oscar Aníbal
1 L PARRO. Lili la

cie Ilor. cio110 l',`
1 Al L rj," t,aio Ce..- aá

si, A e k. c ieo iN1".:130

' LO. O i tia , .:2ti

u7 J .It

el Angel
P. r....'ia_aldo

I<(O-N Daría
RG ! Carlos Allterto
W- 1 0; l 1c!ECticrto Antonio
Rl.:.'NL íElir;a Lisa

PALACIOS, José David

Mari: Antonia

S:ANTí . Eduardo

55150 1' Ti-A, Alberto
S C LLZI (a 'os !José
St1ÁSl1ANI, ClaudioA.
s a((I't1 Santos

SOBIRINO Margarita _María

SOL IN A5. Fernando F.
SRIYE.A, C:artos Ernesto
SP1 'sO A, Augusto Juan

SUt'ARUA. 1lc cef

SUL11tO, Carlos Adolfo
T3alsA', Carlos
TE01)OiiIU, Jorge Nicolás
TEI(.ISAGNO, R-oiolfo Víctor
TO6NI de VELY, Adriana

VICCH.1. (ta -ú1 lloracro
VIGLIO'' E, Aí]io Oscar

Al ENTrC CON LI iA:

D. Víctor Manuel
1, it, Ernesto Rolando

:i l G LLaFAXO, ri.oeDn'
fil, Juan

AUSP',TES• CON SOT_IC ;.TCD DF
1 LCL':NCIA PENDIENTE

DE APtIOP3ACION
DE 1 a HONORABLE CAMAMA:

ARAGON (:S de JUÁREZ , Mercedes
n'OLINAr , Ricardo Francisco

N'TO, ( uilierino
RICO, Alato
ROGGLN(), IIamilerto Jesús
STORAN I Federico
TROY.3Ae), Silvia Elena

Al SENTES, CON AVISO:

ALINDE, Oscar Eduardo
BARBO I TI, Atilio lictor
PERIION(1ARAY, Antonio Tomás
BISCIIOF. Enrique Alberto
BONINO, Miguel Ángel
BUSSI, Antonio Domingo

i° e 1:1r•í,t

la

L u_s

sir fi ,-l uido
-ios Olttar

1 DIlDí . Ir-llcisCo

3U.LEL, :M1.í;c':sar Jorge
- v , ,i reo 'stario

l ( ..F; I :opos,,o li anuel
PAICAJrrx Losó maría
PATTE1LSON, Ricardo Anceli

PEl.LIN , Osvaldo i'rali.esseo
P11115 T.'1'.A, Aa?íhal Pedro
'Ir_'CININI. S?i:a 1,':a

ti:a oIiiPOLO, Luis
I R A2`, Alfredo Erac1,t )
RODRIGO, Lsteb t, 2oaquín
RODR.íG1 ?:L, José
ROY, Irma
SAADI. Ramón Eduardo

SAMPIETRO, Darei

VITAR, José Alberto

%:tVALÍA, José Luis

ZI(''ARELLI , Orlando A.

ZUCCA RDI, maría Ci-tina

G.ABIRGN , Juan Carlos

CA.51PERO , Rodolfo Martín

l:a referenetn acerca del distrito, blonue y i,'rloclo riel mandato de cada arAol diputado puede consultarse
Diario de Se,^iones correspondiente a la sec-ión pre'naratoria de fecha 11 de mayo de 1S^4.

sT\r,ARIO

Cuestión de privilegio planteada por el scúnr dipis-
lado l)urationa -, Yed¡a con morro de la sanción.

Por- do dos proy ectu de ley
r tx cto de los c r les había formi!t ulo eb lelECias.
P t a <:oaari ú l de Asaultos (o alié aoeni].es

^.'i2 l 13. 9 t) . (Pág. 5079.)

2. Continúa la consideración dc] (Ii.'an:eu de la Co-

nn,^ún de ufos Coast iu,ioual e+u eal l eoaccio

e Í . Iry' r it u l s:óu sobre Código A ae'o;aal 11cctoral
1 -S.-9 i). Se npaso- aa una nnic.ón de orlen for-

11 Ida roi el st e >. dipuí Ido Al ('rkin de aplaza-
de la eonsldcaación del aslmto. 5081.)

3. Ccsnsultat furo l.ida por el scüol tlEZ;t11,) Vicclii
re pccco (l", la del asi,ij;!,o al pie su
r I s: cl- u^iiii 10 13 de este sum^,rio. (Pág X083.)

4, (oiasid( ración del pro^'ecto de lev en reo ial in por

rl cual se ,aprueba el. Tratado suh;e la 5o 1'rolife-
rareióu de las armas Nucleares (125-5.-9-1). Se sarl-
io,ea dcfütiti4.uax'nte (ley (Pág 5083.)

5. Consideración del proyecto de ley del, scüe;e dip[z-
tado I.:camlaerto y otros sobre creación del Fondo

en b1

ele 1 Caer clacia Social para el. eonurbano de l01
ciudades de ]i^sario y Santa Fe, proailieia di
Santa Fe: (5.519-ll.-91). (Púg. 3')91.)

6. Manifestaciones re']i! ieuCIllls cena nos consulta foia

vallada por cl. scsSor diputado 1''lore s acerca de lv
aotaeiúlt realizas?a por l( honorable Cántara etr
la sesión del 21 de d eiciel;ie de 199-1, de lo!
proyectos de ley sobre sic ac'i;ín de las univer.'-Ja

eles de 'Lamía, )aro,incia de Buenos Aires (1.065t
11-91), de la P l e'ozs ^ :1n;tr;al (1-11-5.-93), ele Vi<•

]la María, proa ile ict sic C c'-loba r3.6-.10-D.-93)
do Tres dr. J rbr, s o. peca ü,icia de Buenos Air

3.197-D.-93) . 5095. )

Continua Ta consuleraci(ín drl. asalnto tal que se rd,
f ere el número 5 de este suu iio. Se sanciona colé

inr}difi tciones. (Pág. .5099. )

\foci$n de orden formii]cul:t por el scúor diputadri
Macedo de que la honorable Cámara se aparte do,
las prescripciones del ie lament o a fin de tratar el
asunto a que se rc rie ro el n.únlcro 10 de esta
sumario. Se aprueba. (Pág. 5112.)

Moción del sefior diputado Macedo de que se tra*
te sobre tablas el asunto al que se refiere el nú<
mero 10 de este s!ullario . Se aprueba . ( Pág. 5112.);

9
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10, Consideración del proyecta de ley de los señores di-
putados, Atetzkin e Iaipe' Arias por el que se faculta
al I'oc'cr 1 'rcati- o a compronrc te.r créditos de ej"cr-

sicios fa'rrros a los efecto, de concluir las elxns

'Tel e'. gordo de I)eserrollo R€,;eaal (^.51i.-11-91).
Se sataciour. (Pág. 5113.)

11, Akieión (le orden fantula;clci p,mr el soúor- d:il7t_tado
Altiúaglle de que la 111„ ..r,:l,a t .rl:"#ra se 111titrtc
de las , e-cris :c,,.cs d, l I(; dr(,c)to a fu ¿ir batan
:1 asunto al qr se rcPire el t eru 1.3 de este

i o. Se apr;roba. (I' 51111

32. Atucicín dei s ; ,nr rlirnrt., c'o lbiL ,t 5e dei (lile se tra-
te sobre tablas ti asit:icu tal (,,ti(, :-e rc,a;:re el ni,.
rr.crci 13 de Críe sc.,ra110. Se airju. (Pág. 5Li.4.)

13, C'ansidc;ración de los pcu; t' iios de lov de los si,-
seres diputados I)unv.l y otros (4. 03-!).-41

[ gis y otros '1 cuev ouos (115 .1 t-
93i, (3'e,,ez C -ut ri$a (1 , 3.1) 11, ll.alter

>.3t)-I) era ), i) segi ;ia r álcalis
s l,re lt•e,r :^ol.ia p.ct `'o cd p.^, ra tr;a-

h..:..drr Se . ..^..cietta te ,,.u , eeto de
lec qai• unifica las r;: t c 5ciad , s ,u:; : rt, s. í h lgi-

oa 5111 ,)

M1l:ani£estaciortes t<.':_ tc^^ c',,s con la labor de la tto.,
n tr.rb o C:rim (i3)g. 51111.)

1. Considerac•5Gra del ¿ict r,en tic: las en ussii ncs ele

1'ranspurtes r ele I,e islaciún General en los pro-
yectos de ley de, les señores diputados Larrabctru
v enesia (252-I)...93', Kessler (3.837-D.-9.4) y i\ 4ar-
finez (1(T. I:.) y otros (3.905-D.-91', sobre rl: cin.cr;

gunt el tr-ansrorte automotor de carga por carreter 1,
Se sanciono con modificaciones, (Pág. 5110.)

l6 Consideración del dtictornen de las cnmis3 i r's de
Transportes, de Economía, de Ittdusic'a y te 1,c-
gislaeión Penal por^cl cual se aceptan las cnr en d:^s
ir trodueidas por cl honorable, Senado al proyecto
le ley, que le ,'vera rerui^iido en revisión sobre t tin-
ro y seguridad vial (420-D.-93 y 553-1.-93). Se,

sanciona duiila.tl^.atc,rte (ley 24.149). (Pág. 5133.)

17, Continúa la consideración del asunto al que se re-

fiere el nrín.ero 2 (le este surcx.io. Se saru icn1J
con roodificaeiot;rs. (Pág. 5171.)

18. Manifestaciones del se íor di,[)ittado MatAdn rcla-

eioiiadas con la labor de la Ilonoradlo C!cmar a.
(Pág. 5176.)

19 Consideración del dic[arnen de las corl:isior;cs 5
T :gislael n Penal, de DrogaclicciGn y de Asuntos

orsiitucioriales en el proyecto de ley del señor
'iputado Varela Cid solare modific ae:,',n de la ley-
?3.737, ele lucha con[ra el nareoliáfco (l
93). Se sanciona. (Pág. 5176.)

20. Consideración del proyecto de le'' del Poder Eje-
cutivo sobre creación del Trístitu[o Nacional contra
la Discriminación, la ifnciolla ^' eJ l.t.acistr:u (13-
P.l-3-U l . (Pág 5171'

5079

91, 'loción de orden formul„da por el sefor diputado

\latzkin de que la IIcn,ndule Cámara se aparte
e: las prescripciones del r, t la _.e:ltn }' traste sobre
t:a! las E;l asrnLO 't quc se refiere cl níunero 22 de
e c ue'-nr-o y se al,iocc la consideraciSu del orne-
t ti (pu' se Ti:fS re el nio..ero 20 de este surf ario.
S, traelrsr, d it:ls proposic•io.les. (Pág. 51SS.)

°_°. („nsitleraeiún de las encele''d as introducidas por el
Moz ur; So-crudo a:l pro, echo de ley quc le fuera
r' j,);tidu en rcvisiún por c1 cual se establece el

1 [ esto cr.al dv la a 1 ulidiii :cüiu el eio;lal
pi:-:[ el t i t(c v 11):1,3 Son rro'llazadas

<c de{luwi.a.^tc; (/1;1/ 21. 11 (15f3gi-

l n t^ ,o 20 de este : at +tuio. Su
( 1'ng. P 199.)

C,msidecnci(,n 1- 1 nie•ecto de 1 1 en rr,vc-i,on (105-

5 -1) ! < de los pirar ectus de ley de lo i c-ürres ditm-
t, ,4 , trloo, u (b 1_l l).-911, Vigliouc y ctccc-s (2.909-
12 941, Di 7',ilio : lirnr,ao ('.2G I)..4;'1) y Cor-

ru': u !i) t.lic-.cu (1 (^ -D.-911 por les c „e se.

( „ntiziri,t la eoneid,:r;ación el 1 lsai:±tu al que se rc-

c ^ 'etacia, ¿' ,'1 lc,s re ;nr e=:,' , rea-
l .c :al por huertos p a , Úlltr r,S (';i >1,, 51., rey la
lc.. 9 AIS. Se sanciona un pira e5' ,i 1;, rit r nui-
fi.'A las nter cic, uadas ir.iciat\ as, (, 1'; 519U)

C,msédcración cal giro .; reto oler ley del sc^io,
taaJu Nocul a>'"crtros sobre rreácie"o dd t'urflt t- a
e7, na t1 C;r,ilpo de los -pisos en Alpac I c , ;'1 vitela
di Tncun:;in O. Sc s:ua : ior.:c. (lYigi-
ni 520T?

W. Lectura del naen a e o decreto dcd Poder 1 ;ecutir p

2. 43 91 i r el que se pros u ';:to i aa se.sion(s 0t'

díumi.ts d,l (Inr;reso de la V"acit"n. (l'ág, 5215.)

tl Sanciones ele la Ilonoralrle ( átnasa,
lía 5906.

6 Astutos entrados:

L Coralanicaeiones del flunaralalc Senado . ()'á.
gira 53tcO.)

11 Proyectos de ley . (Puig .5300.)

L:. Irr.^erciGn solic,it::cla por cl sri.ot•- dipt^[ac:v Act-
iv :,z:i . (1:54. 53011.)

l'n Tlucr.os ,Aires, a los vil 1i1,',. "";a< c11,.1
Mes ti diciemi r'e de 1991 a l., It,ni Jt;.L S
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Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al honorable Senado.

Sr. Leconte. --- Señor presidente: solicito que
quede constancia de que la sanción no ha sido
unánime ya que he votado por la negativa por
1 estar de acuerdo con las modificaciones intro-
lucidas por el Honorable Senado.
Sr. Presidente (I'ierri). -1\0 lo advertí, seilor

diputado. Quedará constancia del sentido ele su
voto.

23

CIUE #CION DEL INSTITUTO N 1CION L
CONTRA LA DlSCRIMINACIO N, LA 11 Oi OBIA,

Y EL RACISMO

(C'ontinuaeión)

Sr. Presidente (I'icrri). --- Coatincía l.t conside-
r.acPi^,n de los antcl?rovectcs de dictamen en el
1 ro cric de ley del Peder Ejecutivo por el que
so crea el Instituto Nacional contra la Discrimi-
ic3ciórt, la N.c-noíobia y el Racismo (expediente
4:3-P. JE:.-94).

Si no sce lrace uso (le la h.^licbra, se va a vota
1;n general el anteproyecto de dictamen en tna-
a%oría.

-1i^ sulta afirmativa.

Sr. Presidente (ricen). - En consideración en
parikular el artículo i».

Se va a votar.

---ltcsulia afirmativa.

-sir ohsercacienes se votan y icprucban los
atticulos 4? a 39.

-11 artkulo 20 es de forma.

Sr. Presidente Ticrri). - Que; a sancionado el
p',^ i ('to de lev z.

Se comunic:ci!t al honorable Senttuo.

24

P11011BOCA DE LA VICJ NCTA DE REEMBOLSOS
POR EXPORTACIONES REALIZAI?A.S

POR PUERTOS PATAGO.NICOS

patagónicos establecida por la ley 23.015 (c!;
pedientes 103-S.-94, 5'11, 1.902, 2.262 y 4.083-D.•
91).

1.a Presidencia informa que se le ha hecho lié-
gar un anteproyecto (le dictamen elaborado por
dos comisiones a las que fuera girado, las de
Comercio y de Economías y Desarrollo Regio-
nal En consecuencia, dicho texto es el que será
pw. sto a consideración ele la honorable Cámaras

Anteproyecto de dictamen

PROYECTO DE LEY

El ;nado y Cámara ele Diputados, ..

A l iculo le _. Inch'cyase en ci u'-girasen de la ley 23,01
a 11,v productos pesqueros originarios cde la regia nbi..
col , al sur di río Colorarlo, cuyo transporte se rea?
lice i)or vía tcrrte;üe o aérea, siempre que dicha u;n.rs
casi rja h... a como destino Cl exterior o su trcns <<.d4
ca u.;lquicr puerto nacional con destino al exterior.

P t. 2 9 -- Prorrógase la vi,- *, del reembolso adi
ele; .(1 a las exportaciones establecido en el articulo 19

dc, ¡t ley 23.018, manteniéndose los niveles de bei;efi-
cio plicables desde el 19 de enero de 1984, para todos les

piu ¡:os y aduanas ubicarlos al sur del río Colorado q„e
se u?'ueionan en (dicha norma por el término de cinco

(5) asaos a partir del lo de enero de 1995.

Art. 3,' -El reembolso adicional mencionado en el
arti,, lo anterior, disminuirá a razón de un (1) punto-
por aíro a partir del 31 ele diciembre de 1999 hasta su
ert^i,cibn paulatina.

1rt. 42-Oreó ase el artículo 9e de la ley 23.018,

art. 5Q -- Ccmm;íquese al Poder Ejecutivo.

lada de las comisiones, 21 de diciembre de 1991.

Carlos A. Fabrissin. - Daniel Baum. - \'i
coius E. Becerra. -- Carlos J. Seci i. .••
Orlando A. Zicerelli.. - Julio C. J. z'rr(!cti.'
-- Julio A. Aligliozzi. - Eliseo Barberá. - -
Carlos H. Golpe. Néstor R. A' erúa.

Rubén D. Rojo. -- Ricardo G. 1.t°eura•)
fe. José Al. Faroia. José Al. D. rtat.'
`lo. - Adriana L. Tvgni de Vely. - liaí{t
`iiumada. - Silsia E. Troyano. -- fiCe..
'tor T. Polino. - Salonión A. llichi,*te. -•'

tlian del Carmen Del Fabro. -- Atiliao
C'. Viglioné. -- Alberto Parada. - CCsa
E. del Valle Itaarre. - José F. Lalioz.

t-Nornna A. 3Iiralles de Romero. -- Bernall
xlo E. Herrera.

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside-
rar el proyecto de ley en revisión y los proyectos
(Te ley do los señores diputados Flores, Vigli.one
y otros, Di 'J'adio y Bruzzo y Corehuelo Blasco,
por los e ue se prorroga la vigencia de los recxn-
bulsos por espurt.{eiones realizadas por puertos

t 1'é:s^ci t<^.•lo de la sauciúu cn eI .^pCndiee.
gíz,a x303.)

ANTECEDENTES

1

' Buenos Aires, 26 de octubre de 19941'

Al sefor présidente de la honorable Cámara de Dipi i
tadoe de la Nación.

Tengo e! honor de dirigirme al sector presidente, a fiel
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha¡

cscarlato.dip
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i1a sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Colmara:

,¿! S, 'todo g Cámara de Diputados, . .

PIIURROCA DE LA VIGENCIA DE REE1IOOLSOS
POR EXPORTACIONES REALIZADAS POR

PUERTOS P'1TAGONICOS

Articulo 14-Prorrógase la vigencia del reembolso

eulico ittl a las exportaciones establecido en -1 artículo
1" c1c la ley 23.018 meinteniéndose los nivci,s de be-
pe cin aplicables desde el 7-9 de enero de 98.1, para

toda= los puertos y aduanas ubicados al a ir del río
lCo ,r: da que se mencionan en dicha nrni;a por el

térrtion de cinco (5) años a partir del 1 de enero
irle 1995.

Art. 29-El reembolso adicional mencionado en el
$rtícu1o anterior, dismiru!ii=!t a rtzí,,ii Je 1111 (1)
por avío a partir del -31 de diciembre de 1.999 l,.^sta
¡u e.\tiución paulatina.

Art. 3`t-Dex.rg'ase el artículo 9e' de la ^r 21018.

Art. 4t' - Comuníquese al Poder Ek,eutia

Saludo a os'?--d muy atentamente.

Epu'ni'o M " tat,
Ec.1,^t«rdo !.. I'i-itart.
Secretario del Senado

2

PROYECTO DE LEY

'Z1 S. ttodo y C(ártutrtt. de Dípuiadu.>.. ,

Artículo 10- Inclúyase en el ré ;irisen de i lec 23.018
los productos pesqueros originarios de lu r gi(in ulti•

,bada al. sur del río Colorado, cuyo tateepo.l se re; lic©
or vta terrestre o aérea, siempre que (1i ha merca-

sería tenga como destino el exterior o sil as bordo el)

Qualquier puerto nacional con destino al esiczior.

Art. 2a--El respectivo cumplido ele ]; deekiraeit"tn
iduauera de exportación para consumo d, Le realizarse
l1>or. lis aduanas ubicadas al sur del río (,,losado.

Art. 39- Fxiicndase al la de enero (1,1 año 2005
el plazo establecido en el artículo 9aa de lt ley 23,018,

Ad 4a - Conitiníquese al Poder Eje, itivo.

Rafael II, Flores,

FUNDAMENTOS

Sei3or presidentes
La ley 23 .018 del año 1983 establece un régimen de

btort^;tmiento de reembolsos adicionales las merca.
'clerí,is que se exporten por puertos uta vados desde
San Antonio Este hasta tislla, ia, o qi:, salgan do
ellos en buques mercantes de cabotaje t,: ra trasbordo
en otros puertos dei país con destino al eter•ior.

El artículo lv- fija una escala de reeml- ,, lsos, aunien•
tundo los porcer -o;-as a medida que los pi , rtos se loca-
rizan más al sur del -país ( cutre el 8 1 y el 13 );
dichos porcenta jes disminuyeron ea 1 p _tto a partir
del 1'' de enero de 1981, manteniendo luego el nivel

por 11 años (ar,ic tt'o S'), v a partir del lit (le ene : r

de 1995 co a disminuir un punto por t1 mo
hasta su to;_tl extinción,

Para poder acceder a estos reembolsos, l.ts nlcrea-
derta: ^ tlebeu ser originarias de la región; nnt° :,,11 e --
tarse en estado natural o m<lltiafactul ces t .., -
c•.i5-Jentos indu,triales instalados en la im( (le

,1 p. uhv.=,xrse de r.^„ _as x!zmtis no oli(>inariss u. 111 .
rime sean sometidas a procesos irldu^lrialt's en la z.ottt,

mn10 que estos 1.rue(sos impliquen un cambio cn
icitt r-,^: lts conato+ n+.ae st tjtt la x'.^ü1c t1ciii

L,a ca iracla c t los l,ntcr os par,,
ent^u. d ro en lm c:'L4etiv.. de m .y er c x lsii^i, y

quia, cual es el logro del desata•íollo arrnéa,ic^ de la
patogénica con ]a radicación de pool:.ciót: es-

t:ll1e en la lm:,n a, a través de la liroli2ocii n de. t

fiis;ta'arción tl(' industrias, tal como puede ex r,tavse d<1

nr;:n atje de eles ación de la ley,

Este régimen es el ú;tico que queda acti,a]nn tipo

en vigencia para la promoción de csnurtacicnrs de la

tegión.

Con una actividad industrial poco diversificalda. acti-

vidades ele erte-1<ive petrolero en retracción que ->t' ídi^:tu
d(,se,lipleo y el consiguiente despobLin^ientn en eiurla^
des de alta población relativa, un sector agropecirarícr
Co11 inserción en mercados internacionales e,tri etui'I ar

mente en baja, la región requiere que nc asegure la

pa.rm:nieneia en el tiempo ele aquellos rubros prodnc-

ti.o.3 aíul significativos. En esto se encuadra la moco
sidad ele mantener el grado ate apoyo a las intiustri_ti
exportadoras ele la regid, para la que persiste innaga-

blerüente la existencia d`e deseconomías de lec ;licaciún.
Por esta razón, se considera necesario seguir monte-

mondo por un período razonable los nivele actic,les
de reembolsos que otorga la ley 23.018, po rgera'o

el in cio de la disminución de los mismos basta su

desap a rición.

De la consideración de la participación de los dis-
tintos rubros en la actividad industrial y en las expor-
taciones de la región, surge la importancia ,crucial del
sector pesquero en la Patagonia marítima.

Si bien en Río Negro el sector pesquero tiene carac-

terísticas particulares y su participación en las expor-
Lociones es illcipicile, para Chullut, Santa Cruz y
Tierra del Fugo, se ubica en el primer lugar deutio
de los rubros ale exportación y aporta una porcüür
sis rliíicativa del empleo y valor de la producción ir!.•

dusu^iales.

A nivel nacional se exporta alrededor del 80 °b de ida.
producción pca_c,tueTa, por un valor que supera los 601)
.millones ele dólares.

Duranee la década del 80 el seetor patogénico fue
rcrlirandci 111 proceso cte ascni,uni< ato y desarrollo

cerril cuart(lo la operatoria ale buques cem<g Intimes y fac-

t?((ti ptant.is en tierra ponist;is por bugtms fres-
(l; 1(`1e S. 1 ti 198-1 los d.'o oib.;irgues enrrespo!rdienrtes a

marítimodas e t.i;,cr p tuv'ueies u„! t, óliiras con litoral
arpar i t,it' o el 13 de los eics(l.lbarqurs toíai:v

dei píe, (at 1993, ew el 55
11.1 p .S'1nl c ta?,tdu pc'a de 777 t^(r.rtlos (n i9 3 ae

3.267 eu 1387, con una capacidad puteucial ele afino cióu

a.^
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en este año de 5.321. Hay asontamientos pesqueros en
todos los puertos incluidos en los beneficios de la ley
2:.Ot8.

Ll desarrollo del sector pessqucro patagónico se reali-

za a pesar de condiciones particularmente desfavora-

bles en relación con sus r°egaer^m'entos específicos en

téruoinos de infraestructura portuaria, de servicios (elcc-
tricidad, agla ), de protisión de combustible, de servi-

cios de reparacio,>es para buques, disponibilidad de

nj no de obra, particula rnirute la calificada.

Ocsde mediados ele 1991 el sector en su conjunto
soporta condiciones altamente desfavorables en el cree-
c-ado internacional, a pesar de lo cual se incrementara>rr
los volúmenes exportados de todos los rubros en 11,03
respecto del aíro anterior.

En mayor proporción que para el país, la produee''r3
pesquera de la Patagonia se destina a la exhortación,
verificándose una diversificación interesante en los pro-
ductos colocados.

Estas exportaciones se realizan por los puertos pa-
tagónicos, sin embargo, se dan algunas situaciones par-
ticulares en Lis que, por circunstancias totalmente
ajenas al sector, esta salida se ve imposibilitada. Las
líneas regulares marítimas que cubren estos puertos no
incluyen en sus escalas algunos destinos que han ve-
nido tornado relevancia en los últimos tiempos, debien-
do hacerse el transporte por tierra.

En este sentido es relevante la diversificación de (les-
tinos de la producción pesquera regional y particular-
mente para algunos productos de alto grado de elabo-
raciórr. Tal el caso de Australia, Brasil o Chile, algunas
presentaciones de filetes, productos' elaborados sobre
la base ele snrimi, en los que precisamente se da la
situación señalada sobre las dificultades de transporte
por vía marítima.

Evidentemente la actividad pesquera hace un uso
más intensivo de los puertos que cualquier otra; éste
está directamente asociado al propio proceso produc-
tivo. Previo a la etapa de embarque para la exporta-
ción, los puertos ya han sido utilizados para embarque
y ele embarque correspondientes a cada marea o viaje
de Pesca.

Al ser concebida la ley 23.018 como un Instrumento
ole desarrollo regional, algunos aspectos puramente sec-
toriales no fueron contemplados en la misma. Atendien-
do, a la dinámica del proceso ele desarrollo del sector
pequero patagónico y la consecuente y creciente íur-
poetancia que adquiere para la región, se considera
sese.,sacio ampliar los beneficios de la ley mencionada
a las exportaciones regionales de productos pesqueros
que se realicen por vía terrestre y también aérea (pre-
viendo su posible uso futuro ), manteniendo el princi-
pio die que los cumplidos de la declaración aduanera
do exportación para consumo se realice por las adua-
mas correspondientes ubicadas al sur del río Colorado;
ee entiende que el destino del transporte te restre po-
tirá ser otro puerto del país en el que se disponga de
#nercante que incluya en sur recorrido el puerto de des-
tino final de la exportació .

Rafael 11. Flores.

3

PROYECTO DE LEY

pl St Iodo y Canora (le

4rt., Ido ls --- Se reempl:u.sa el artículo 14 de la
23.01t4 por el si^r,ieete:

La e.•:p')riac•ión de las mercaderías cuyo ern-

l..,rque y respdivo "cumplido" de la declaración
a.loatiera de exportación para consumo se r€,alicr

1 r los puestos y aduanas ubicadas al sur del río

dorado, gozarán de un reembolso adicional a la

c poriación, siempre que se carguen a buques mer-

^.tcs, o se ti anspo>aen vía terrestre o aérea cori
tino al exterior, o se carguen a buque mercante

u se trasladen vía terrestre o aérea, para transbor.

el tr en cualquier puerto nacional con destino al
teri or.

Los recrnbolsos adicionales de los cuales gozxrio
L exportación de mercaderías, que se ajusten a la
.•,tablecido en la presente ley, serán los siguientes;

Puertos

' en Antonio

' de reembol o-.-

Este .. .. .....
Puerto Madryn

Comodoro Rivadavia ........

Puerto Deseado ......... .. ...

Puerto San Julián ......... . .

Puerto Punta Quilla ..... .

ti ío Gallegos . ............ .

Río Grande .. .....

tjshuaia ....... ....

En el caso de que algóna mercadería st' e e
desde otro puerto ubicadlo al sur del río G>:.
uo mencionado explícitame nte en la enumer3t:' in

anterior, se le otorgará el reembolso corees;: o*..
diente al que se exporte por el puerto de la lista

precedente cuya ubicación geográfica resulte de

Ina} or cercanía.

A I t. 29 --- Prorrógase desde ci 12 de enero de 1995

hast.t el le de enero de 2001 los actuales porce:rtai.°s
de n embolsos adicionales previstos en la ley 23.0¿S, A

partir del is de enero de 2001 se disminuirán en un
(1) punto por ario calendario cumplido hasta su total
e3 i^,eión.

Art. 3a---Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alto O. Vialione. - Aníbal P. Peralta.
Víctor Fcl<íez.

EUNDAMIENTOS

señor 113'es lellte:

La ley 23 018 promulgada el 7 de diclembre de 1983
(Boletín Oficial 1342-83) otorga un reembolso adicio-
nal para mercaderías originadas en la Patagonia, o que
sean manufacturadas en estab'.ecim>ientos industriales ca.
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orten por puertos de El reembolso adicional correspondiente a la ex-l6,1 ue se ei, va q pregl" ena¡ead
su litoral o se embarquen en ellos para ser transhurda-
das en cualquier puerto nacional con destino al exterior.

So fija una escala de. porcentajes crecieixies des!l a un

$ % liara el l uerto de San Antonio Esto, en la Provincia

de R o Negro, hasta 1111 1.3 c para cl puerto de t siiut aia,

en la provincia de 'i'it^era (lo! iI u, o, calle se

k'n un (1 ) punto e ; -riir di P., de enero de 1981. Peste

1€x10 fecha deberá p=^'niaaa^car en los niveles zcsuP entes

asista el 14 de enero de 11)355 en que ce xienzar^ a rll

t)uir en un (1 ) punto por afín hasta su total e.atinc^^ o,

14. T,a proximidad cte l.a r'ducctu^ patlitiz a de ese tó-

kiiien promociona , pi'cot^-,pa a las t=ctu2í,t-s rad ac'is

ln ta Patagonia en , ice .1 5 a la i drustri a cepo,: i loma

PFsqueaa en partlvu_r, cini- pr!t, a los cCncazor ciri-

iri<los a la reducción tic ci ,oo v a li ln<lidas di io.:
as por el t--ohiernn nai iR;n.i! en i ii s • td.o, no Iian 1

do equipararlos a los i¿% ('!(%. cor.)11:iitícos iiltelt'EtCir .^Jrr:.

Esias e constancias t oJ'ou liy:nt ?ae rlc-sr t ti, roín-
paaativas de la región, que c )raí t ...., , la por una ri
t la incipiente y poco diversifica-fa, c_s:eá agravada 1,oi a

actual retracción de las ac ividacie. petrolera, latieri, ni=-

pera, e n.ltisive la i.cs xaera, con el consecaentc il po-
blamicrito de iniplicallci;tS e : ;<) it!C!;:i^ graves.

En estos 1iitilnos amos la i-irv.=süii) en el secit;^ tic r--

riuero lit dirininu3lo concite°.rahit-mente por 1 i!r

cif.ocia de lux deseccxicmáas de localización, la faba ele
una ad^:uu nla inf:ap^- nteturts portuaria y otros fi!,:toxcs

Ac cioecnr:ómictis ctcue pesan subte. la actividad. Ciicuits•
'anea que podó t ..t rn„irse manteniendo este ró!,iincu
,ctrrr> es el i_t1iCO i,l euLivo vigente para las expart.ti.i()?1CS

de la región.

Lo expuesto justifica mantener por un periodo !tire se
''stimt rel;lth-ai/2ei:te breve el actual rr"giincu p' onio-
c;onal de la ley 23.018, postergando los tél linos lire-
t,•istos en el articulo 99 y promoviendo la incorpet acióii

e una nueva redacción del artículo 1ti para incluir en la
Promoción los productos originarios o manufacturados
el-¡ la región que por características intrhssecas u por
imposibilidad de ser. transportados en buques, deb:us ser
trasladados por vía terrestre o aérea al exetrior o hacia
l puertos nacionales de exportación.

Afilio O. Vdgldoite. -- Aníbal P. Peralta,
Víctor Peláez,

4

PROYECTO DE LEY

El Senado y Comarct de Dipiutados, . , r

Artículo 1P-Se reemplazo el artículo 14 de la ley
23,018 por el siguiente:

La exportación de las mercaderías cu1"c' ene
breque y respectiva declaración aduanera de i;xpcr.
tación para cpnsiur;o se realice en los pu:itus y
aduanas ubicadas tal sur del río Colorado, girarán
<7e un reembolso adicional a la exportación, siem-
pee que se carguen a buque con destino -11 ex-
terior o al Buque ele cabotaje para translicrder
en cr:alq, ;ice pu r:o c tt c s.it o al

portnción de niercaderias que ::e ajuste a lo es-
tablecido en la t)reseal,c let celó e] sigil ieute:

PUERTOS REiRri;OL`4OS

San Antonio Este .............. 3
Puerto \iadryn ............... 8
Comodoro Rivadae-ia ........... 9

Puerto I?c^5e_tlo ............... la

Puerto Sml Jubón ............ .. .I I

Puerto Punta
.

Quilla ............
.

12

}lío Gane: t's 3 2

R10 Grande - .........-...._ 12

^.n el C25o cÉC n.crcat±c;rí,tc eziil221c ,iu.tg i cc,lc, aüiD

iiisicado a] sur d<.1 río Colorado no melle

nado c':plicitameute en la e _!t.iicracit'u <,:)teiior, se

le; otogn ara el reembolso ua,rsp.,_a liento a ciul:;.r-
gitcs por l )gario de la li-ta t)reecdente, cii.."^s

ubicación ,e (grófiC:i reSti'lu de n;a oC C'Yl ^,?liía.

Art. D- Se reemplaza el artículo 3` de la le 23.1118
r el siguiente:

El reei)il ;i1so adicional distlucsin en el articulo 17
de esta Iny t.)inbit?Z se, aplicará a las espiar eior!a

de las nr readeti^s de la per.i>inoia del ;si uqudu

cumulo dichas me.e tenias scain cinbarcad,as en uiu
tc:lo ele acuerdo con el art cilio prccadeiitc y cl iii-

pl an con lis reglo ikcs c,t lile cid:;s c:! el riic rilO

2=? de la ley 23.018..

3 - Proi7 óg: se. desde el 19 de enero de 199d 'eArt.
tcttia'cs porc.cntttics}lacta el 1k, de calero del 2001 los

de reembolsos adicionales previstos en la ley 23.1118,
Pi. partir del lv de enero del 20UI se disminuirán eli'
tus (1 ) punto por alío calendario cumplido hasta so

total extinción.

Art. P- Coilluilí(111ese al Poder Ejecutivo.

Tléctor II. Di ?luido, - Oinar Q. lirttxio.

FUNl)<1_liEN7'OS

.S tos _p^ - i,l trate:
La ley 23.018 otorga un reeurl)clso adicional Para

mercadenas originarias o ivanufrctnradas al sea' del riin

Colorado y cuya exportación se realice en forma duren Ira

o mediante transbordo desde puertos patagónieos. Dic1o

beneficio no se limita a los productos patag'micos sirio

que pone especial énfasis que di=nos preeluetos seno

el iharcado en puertos al sur del río Colorado. O s^t.,

esa les intento fe reinar en su uisn,i'.nb la esportaeü^ia

de iirt clilcícs de aquella región al igual que ICC pu+
qec co Ja ñ: cilcucntríta, puipdrrcnilo así )i,i cfi cPir

1:a: ;,lieattor ¿te iiiru:poraCiUh de valer íi-¿rCi ai'. <ti i,o

i
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Laproximidad en la dcsaparició:t (le este régimen pro.'

niociouial es niotívo (le inquietud y do las,
iu< nanas y productores radicados. en el área. Son causas

caerlas (lo esa preocupaciúu la baja de necio y aumento
1le aranceles ele impm (ación de sus productos en los

u;eretclos de tradicional colecacichi.

S.,,t bien conocidos los problemas que, cutre otros,

si pirita la indushria pesqu ra, lanera y frutihortícola,
d ¡,ido a la dr,'csoca reducción en los precios margen. al
i^ mal quo el. ieremmilto del precio final, debido entre

otras a aumento do aranceles destinados a la protección

da ^• 3c actores p. ter:cele„tes a esos mercados de colo-
caui:;ca Ft^-ne corupiten con los nuestros en forma desleal

<,cuotas de importación e irnpaestos a la fruta, etcétera).

1 tn_bi n rs conocida la situación de que parte de la

pc a ilegal realizada en nuestra zona económica exclu•
ciar termina compitiendo cut rrucsiro propio producto

co los mercados finales.

Por lo tanto, se solicita se tenga a bien prorrogar
tc nti?eralusi irte el régimen de reembolsos otorgad o por la
1(' 2:3:01.8 a través ele la postergación de los términos
pccevislos el¡ cl artículo 9'2 de esa ley, al tiempo que se

erfiügre la redacción del artículo 19 para permitir la
obteución del reembolso a productos embarcados en
Ludo baque afectado al trafico patagonico , ya sea en
forera pc^rm;nacrcte o eventual, o cuando a través del
nr..^nto sc c c tóen tra;tsbordos hacia otros ptrertos.

Jir'r' n II. Di Tulio. - Oniar O. Bruzzo.

5

PROYECTO DE LEY

11 Sencr'lu U Céíirnro de Diputados, ...

-t^-9eulo 19 - Modifícase el artículo 99 ele la ley 23.018
el que quedará redactado de la siguiente manera¡

Articulo 99: El recnib siso adicional a las expor-

t.,4Nortes esi:abiceido cn el artículo 19 tendrá vi-
era los porcr+Cujcs ene él determinados, a

ttariir del le ele enero (le 19133, manteniéndose en

esos n:_ao les por el tolueno do diez ( l0) años, a`
caer tr: (!urde, úsa fecha. A partir del 1<' do enero'

del ati 2005 el rox rrlxclso tdirion,rl disminuirá a

razrn de un (1) pinto por ara !,asta su extinción

pacclastira.

,^; n''-Canruniyuoso al Podar Ejccutivu.

jo.c 11. Ceirc•lcuelo Blusco.

1 U\ll 1\11 h\;"['C)s

.creó r vrc Sirle;i!e:

Por el presente. elevo a su cons^utrari.^^ir nu pe•uy('oto

de ley- por el cual se modifica el artículo 'J de la rey

23.01$ - a partir del 1) de enero de 1995, fijando los

porcentajes de los reembolsos adicionales establecidos

per la norma citada en los mismos niveles que se de-

terruimaron al sue iicnto de la sanción de la ley.

520'

Asimismo, se propicia : que estos niveles se mantengan
por el termuur de diez años, comenzando a clisrrrinuir
en un punto> por año, a partir del afro 2005 hasta su
extineicíii paulatina,

La ley ..(118 establece un reembolso adicional aa
apocarse a I,c exportación ele mercaderías originarias de
la repion ulaicada al sur del río Colorado,- que se ex-
porten en ,,talo natural o manufacturadas en cstr-
bleciuikulos industriales radicados en la citada regios
cuya caponear ion se realice por puertos patagónicos cor-
destino al e stcrior,

El objctit u de la ley fue, claro , co tanto y en cuanta
favorece el desarrollo de los puertos patagóni.cos y r
través de ellos, la región en sí misma.

El propó . ito se está cumpliendo y es ,tsí como Io?
peerlos peal sónicos han adquirido un mn - unicnto que
mcrilúa su mantenimiento para un afianzam iento ^teíi-
nitivo del fin querido por la norma.

Si nos ascuimos a la realidad actual, nos encontra-
rnos que el, virtud del artículo 9v los porcentajes de-
berían ir disminuyendo a partir del 1.'? de euro de
1995 hasta su extinción final, advirtiéndose que, por
otra parte , a partir del 19 de enero de 1984 éstos ya
fueron rebajados en un pinito.

Los cambies estructurales que se están produciendo
en la ecorionúa generan coyuntnralmente efectos m s
deseados , p.uducto (le las deseeonomías de localizn-ciómi
en las emprc sas ele la región.

Es en rajón de lo expresado que creemos impartan!e
el niantenira,ieiito del incentivo, de forma tal de lograr
la mayor actividad posible en los puertos patagón'eos,
con todo la que dicha actividad implica, en lo elite
se refiere u las actividades periféricas que se rituc^ eo
alrededor ele la misma.

En la g^iblicación. realizada por el señor presidente

de la Nacl,,u, doctor Carlos Saúl \Iencm y el docte'

Eduardo 1)uhalde, Lee revolución productiva , se Trae-,

nifiesta expresamente que: "La falta de crecimiento

argentino, tiene mucho que ver con su integración desi-

gual con cura suerte ele malversación con! énita rime

desde los orígenes de nuestra nacionalidad relegó a

las provincias a un segundo plano, mientras el pu 'rto

metropolitano surgió cono un permanente seccionador

de las rigr;ezas de tierra adentro'.

Agregando , asimismo , que: El drama de la ?:rger,tina

se remonta al siglo pasado cuando se currs^i.tuyó una

Nación que miro permanentemente a su puerto capi-

talino, mientras ese mismo puerto retiraba perntancnte

merrte hacia la metrópoli de turno..".

Con la ley 23.018 se tendió a descentralizar y ci

incentivar propendiendo a que las exportaciones sea

hicieran a través de puertos patagónicos , con lo cual

so acerca la producción a los puntos de salida y con

ello al manado.
Es por lo expr esado que estimo que el régimen debe'

ser entendido por un período razonable que permita
consolidar y desarrollar los puertos patagónicos en Izi
real enveru;dura que la ley 23.018 pretendió otorgarle8.

Por toda lo expuesto, señor presidente, solicito que
el presente proyecto obtenga la aprobación correspon.'

diente.
José M. Corchuelo Blasco.
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Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
pr.•ticular el artículo 1°.

Se va a volar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y e uucb^nt los

arücnlns°O a 49.

-El artículo 59 es de forma.

Sr. Abibaggle. - Señor presidente: Se trata de
' ne asunto con disidencias; no se puede votar sin
debate.

11 Sr. Presidente (Pierri). - La Cáma ra se haÍ

pronunciado afirmativamente con las (V s terceras
partes de los votos emitidos y, por lo tanto, ha
bi(si ) sanciosiado

Queda sancionado el proyecto de l —y 1.

Se comuniearit al Ilouoralilc Senado.

25

C1ILACION DEL PARQUE NACIO\ tL
`C:A:\MI'O DE LOS ALISOS " (TUCi. ATAN)

PROYECTO DE LEY

:1 S-naulo y Ccintora de Diputados, ...

Artículo 1-Acéptase la cesión efectuada por la pro-
Vir,e'a de Tucumán al Estado nacional, mediante la ley

rncier;cada el 10 de noviembre de 1994, por la honorable
legislatura de esa provincia arte lleva el r lanero 6.603,
'[1e 1F4 jurisdicción sobre un área de aprom imadamento
í7ies, raril seiscientas sesenta y una hectáreas (10.661 hee-
tíracxs: ubicadas en la localidad de Alp ehiri, depar-
tamento do Cliicligasta, cuya nomenclatura catastral y
>rrw,tricula registral se precisan a continuación: eircuns-
.ripr;'ón 1; sección D. lámina 88; parc, la 8; padrón

54ü7,8; matrícula 27490; orden 1; registrad,i en libro 16;
beiia R; folio 107 del denartamento de (,hicligasta y
tr,mprendida entre los siguientes límites: norte río Las
Par=as; sud ríos Jaya y Conventillo; este u' ión del Jaya

Conventillo; oeste cumbre de los cerro, nevados, o
rea, el límite con la provincia de Catara seca. Los lí•
fnites propuestos podrán ser objeto de modificaciones,

Leomo consecuencia de las operaciones téui,icas de (les-
bnde y mensura quo deberán efectuarse sol-re cl terreno.

Art. 29- Acéptanse expresamente, lave condiciones
bajo las cuales la provincia ele Tucumán h:e cedido su ju-

e

1 VL•ase el texto de la sanción en el ,\t; ndice. (Pá-

gnra 530'5. )

risdicción al gobierno de la Nación Argentina sobre la
porción de su territorio que se precisa en el artículo 19
de esta ley.

Art. 3" - En cumplimiento de la condición institü.
cional aceptada mediante el artículo 29 y por enconar;arse
cabalmente reunidos los requisitos previstos por los ar-

tículos le, 3:, 4e y concordantes ele ley nacional 9-2.331,

decltirase el área cedida y aceptada mediante el pre-
sente acto legislativo: "Parque Nacional Campo do los
Alisos". el cual, a partir de la promulgación ele la pre-

sente, quedará sometido al róg nsuYr de la citada ley

22.351.

Art. 49-Con cl . ervaneia de lo t, lablecido en el ar-

tículo 2e, inciso b), e6 la ley provincial de cesión, y por
revestir la creación del parque: nacional del que se trata

un interés general manifiesto, se declara de utilidad pci-
biica el predio individualizado en el artículo ie & la
presento ley. Consecuentemente, se promoverá la compra,

o en su caso el juicio de expropiación ante los tribunales
federales que resulten competentes. en ambos supues-
tos con la intervención necesaria del Tribunal de Ta-
saciones ele la Nación a los fines previstos por la ley

,̂,1.626 y sus reglamentos.

Estarán a cargo del gobierno nacional todas las eroga-
ciones que demande el cumplimiento de la presente ley,

fas que comprenderán la iirdemnización, intereses, otros
rubros resarcitorios, honorarios ele letrados y peeritos, y

todo tipo de costas o gastos cauAdicos derivados del
proceso expropiatorio.

Art. 5',1- Coni_rníqusse a l PeJer Ejecutivo.

Miguel C. Yacul. Carlos A. Ale•ere:.,
Jorge Il, Maizkin, - Mabel II. Müller.
Oscar S. Lanibc,to. - ¡h1ú1 A. Golván. --
Guillermo k;sttirez huero. - Francisco ¿la
Duraiiona y Vedia., - Juan C.,onníles Go.
viola. - Antonio Acl,ern. - Carlos M.
Baltcr. - A!i:oro C. Alsogaray, - Jorge
0. I=olloni. - José D. 1tuiÑ Palacios.

FUNDLAMIENTOS

serio], presidente:
Los diputados abajo firmantes. hemos decidido pro.

poner a esa Honorable Calmara el tratamiento sobre ta-
blas del adjunto provecto de le\. de creación del "Parque
Nacional Campo de los Alisos", ubicado en la falda
oriental de los Nevados del'Ae nxprija en la provincia de
Tucumán, curo gobierno ha cedido la jrrrisd ' cción sobre
un área de 10.661 hectáreas, aproxi.madamente , con des-
tino específico a la creación del parque nacional del cual
se trata.

Motiva este proyecto, la urgente ncecsiel id de pro.

ter r recur . os naturales de excepcio; al valer

mento amentt`zados , l ,lna: ele cuyas especies más re-
presentativas de la biodivcrsídad regional se encuentran
en peligro de cxti,ición , toda vez de un área del terri.

torio de la República singularizada por sus extraordina-
rias helle7as escénicas , sus riquezas en flora y fauna au-

tóct - a. área q_](" conservar y

rcoi,,urar en su estado ruslocai porque es representativa1

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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